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3.º Los méritos alegados deberán ser justificados con la
documentación original o fotocopias debidamente compul-
sadas.

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presentación
de instancias, la solicitud formulada será vinculante para los
peticionarios, y el destino adjudicado será irrenunciable, salvo
que, antes de finalizar el plazo de toma de posesión, se hubiere
obtenido otro destino mediante convocatoria pública.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en los artículos 65 y 51 del Decreto 2/2002, de
9 de enero, Reglamento General de Ingreso, Promoción Inter-
na, provisión de puestos y promoción profesional de los fun-
cionarios de la Admón. General de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso de reposición potestativo
ante el órgano que suscribe en el plazo de un mes, contado
desde el día siguiente a la publicación de esta Resolución,
según disponen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento administrativo Común,
o recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo de Sevilla o ante el Juzgado en
cuya circunscripción tuviera el demandante su domicilio, a
elección de este último, en el plazo de dos meses, contados
desde el día siguiente al de la publicación de esta Resolución,
de conformidad con lo previsto en el artículo 46 de la Ley
29/1998, de 13 de Julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 18 de marzo de 2002.- El Director General, Carlos
Gómez Oliver.

A N E X O

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

Centro directivo: Delegación Provincial de Educación y
Ciencia.

Localidad: Granada.
Denominación del puesto: SV. Gestión de Personal.
Código: 1137710.
Núm. de plazas: 1.
Ads: F.
Tipo de administración: AX.
Características esenciales.
Grupo: A-B.
Cuerpo: P-A11.
Area funcional: Recursos Humanos.
Nivel C.D.: 26.
C. Específico RFIDP/euros: XXXX-10.810,68.
Requisitos desempeño.
Experiencia: 3.
Titulación:
Otras características.
Méritos específicos:

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 12 de marzo de 2002, de la
Universidad Pablo de Olavide de Sevilla, por la que
se convoca a concurso público un contrato para obra
o servicio determinado de Técnico Auxiliar de Labo-
ratorio (Ref.: CTR0202).

En desarrollo del Convenio suscrito entre la Universidad
Pablo de Olavide y la empresa Aventis Pharma Recherche-De-

veloppement para la realización del proyecto de investigación
denominado «Condicionamiento clásico en ratones transgé-
nicos con Alzheimer».

Vista la propuesta de contratación de un Técnico Auxiliar
de Laboratorio formulada por don José María Delgado García,
Investigador Principal del Proyecto de Investigación citado
anteriormente.

Considerando el informe favorable emitido por el Vicerrec-
torado de Investigación de esta Universidad con fecha 11 de
los corrientes.

La Universidad Pablo de Olavide ha resuelto:

Primero. Convocar, con arreglo a las normas que se con-
tienen en los Anexos de esta Resolución, la contratación para
obra o servicio determinado de un Técnico Auxiliar de Labo-
ratorio que colabore en la ejecución del Proyecto citado ante-
riormente, al que se adscribe el contrato indicado.

Segundo. Este contrato estará financiado con cargo al
crédito presupuestario 30.91.09-541A-643.10 de los Presu-
puestos de la Universidad Pablo de Olavide. (R.C. núm.
2001/8595).

Tercero. Contra esta Resolución, que pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer recurso contencioso-adminis-
trativo, en el plazo de dos meses, contados a partir del día
siguiente al recibo de su notificación, ante el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo, de conformidad con el artículo 8.3
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa (BOE de 14 de julio).

Sevilla, 12 de marzo de 2002.- La Rectora, Rosario
Valpuesta Fernández.

ANEXO I

BASES DE LA CONVOCATORIA

La presente convocatoria se regirá por lo dispuesto en
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por Ley 4/1999, de 13 de enero,
las demás normas vigentes que sean de aplicación y, en par-
ticular, por las normas específicas contenidas en esta Reso-
lución y sus Anexos.

1. Solicitantes. Podrán solicitar tomar parte en la presente
convocatoria los solicitantes que reúnan los siguientes requi-
sitos:

1.1. Ser español o nacional de un Estado miembro de
la Unión Europea o nacional de aquellos Estados a los que,
en virtud de Tratados Internacionales celebrados por la Unión
Europea y ratificados por España, sea de aplicación la libre
circulación de trabajadores en los términos en que ésta se
halle definida en el Tratado constitutivo de la Unión Europea.

1.2. Tener cumplidos los dieciocho años y no haber cum-
plido la edad de jubilación. Estas dos circunstancias deberán
estar acreditadas durante todo el período de contratación.

1.3. Estar en posesión de las condiciones académicas
o de titulación requeridas en los distintos subprogramas que
figuran como Anexo I de esta Resolución.

1.4. No padecer enfermedad ni estar afectado por limi-
tación física o psíquica que sea incompatible con el desempeño
de las correspondientes funciones.

1.5. No haber sido separado, mediante expediente dis-
ciplinario, del servicio de cualquiera de las Administraciones
Públicas, ni hallarse inhabilitado para el desempeño de las
correspondientes funciones. En el caso de nacional de los
demás Estados miembros de la Unión Europea o nacional
de aquellos Estados a los que, en virtud de Tratados Inter-
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nacionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por
España, sea de aplicación la libre circulación de trabajadores
en los términos en que ésta se halle definida en el Tratado
constitutivo de la Unión Europea, no estar sometido a sanción
disciplinaria o condena penal que impida, en su Estado, el
acceso a la función pública.

2. Cuantía del contrato.
2.1. La dotación económica del contrato será la espe-

cificada en el Anexo II.
2.2. La contratación implicará, además, el alta en el Régi-

men General de la Seguridad Social.

3. Efectos del contrato.
Una vez reunida la Comisión Evaluadora correspondiente

y seleccionado el contratado, el contrato surtirá efectos en
alguno de los veinte días hábiles siguientes a la fecha de
publicación del acta de la sesión de esta Comisión en la que
se acuerde el candidato propuesto para la contratación por
la Universidad Pablo de Olavide.

4. Duración del contrato.
4.1. La duración del contrato será la especificada en el

Anexo II y vendrá determinada por la duración y disponibilidad
presupuestaria de la obra o servicio.

4.2. En ningún caso la duración del contrato será superior
a tres años. El contratado podrá obtener contratos en distintas
convocatorias pero, no obstante, el período máximo acumulado
que podrán disfrutar será, asimismo, de tres años.

5. Solicitudes.
5.1. Los candidatos deberán presentar su solicitud en

los diez días naturales siguientes a la publicación de la presente
convocatoria en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

5.2. Las solicitudes se formalizarán en el impreso nor-
malizado, conforme al modelo recogido en el Anexo III de
esta Resolución, y se presentarán, dirigidas al Excmo. Sr.
Vicerrector de Investigación, en el Registro General de la Uni-
versidad Pablo de Olavide, sita en Carretera de Utrera, Km 1,
41013, Sevilla, o por cualquier otro de los métodos esta-
blecidos en el artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE de 14 de enero), debien-
do, en tal caso, comunicar tal circunstancia a la Universidad
Pablo de Olavide (Unidad de Investigación), mediante fax al
número 95/434.92.04 o telegrama. En caso de que el último
día de presentación de solicitudes fuera sábado o festivo, el
plazo se entenderá prorrogado hasta el siguiente día hábil.

5.3. A la solicitud, que podrán recoger en la Unidad de
Investigación (Edificio núm. 9) de esta Universidad, se adjun-
tará la siguiente documentación:

- Curriculum vitae del solicitante.
- Título (o resguardo de haberlo solicitado) y certificación

académica oficial, en original o fotocopia compulsada, en la
que figuren, de forma detallada, las calificaciones obtenidas,
fechas de las mismas y constancia expresa de que las materias
constituyen el programa completo de la titulación corres-
pondiente.

- Fotocopia del Documento Nacional de Identidad, pasa-
porte o tarjeta de residente del solicitante.

- Resto de méritos, debidamente documentados y cote-
jados, en función de los requisitos de la convocatoria.

- Anexos IV y V de esta convocatoria, debidamente
formalizados.

5.4. Una vez finalizado el proceso selectivo, los aspirantes
no seleccionados podrán solicitar por escrito la devolución de
la documentación aportada que, de no solicitarse su devo-
lución, podrá ser destruida en un plazo no inferior a dos meses

contados a partir de la fecha de la propuesta de contratación
de la Comisión Evaluadora.

6. Admisión de candidatos.
6.1. Expirado el plazo de presentación de instancias, la

Rectora dictará resolución, en el plazo de diez días hábiles,
declarando aprobadas las listas provisionales de aspirantes
admitidos y excluidos, con indicación expresa de la causa
de exclusión. Esta resolución, así como todas las comuni-
caciones posteriores del procedimiento referidas a la presente
convocatoria, serán publicadas en el tablón de anuncios del
Rectorado de esta Universidad (Edificios núms. 9 y 12).

6.2. Los candidatos excluidos o que no figuren en la
relación de admitidos, dispondrán de un plazo de diez días
hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publicación
de la resolución del párrafo anterior, para subsanar el defecto
que haya motivado la exclusión o la omisión.

6.3. Los candidatos que no subsanen la exclusión o ale-
guen la omisión, lo que justificaría su derecho a ser incluidos
en la relación de admitidos, serán definitivamente excluidos
del procedimiento de selección. Por lo que, a estos efectos,
los candidatos deberán comprobar, no sólo que figuran reco-
gidos en la relación de excluidos, sino además que sus nombres
constan en la pertinente relación de admitidos.

6.4. La resolución que eleve a definitiva la lista de admi-
tidos y excluidos pondrá fin a la vía administrativa y contra
la misma se podrá interponer recurso de reposición o recurso
contencioso-administrativo, de acuerdo con lo previsto en la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero,
y en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Juris-
dicción Contencioso Administrativa.

7. Selección de las solicitudes.
7.1. La convocatoria será resuelta por la Rectora de la

Universidad Pablo de Olavide, según la propuesta que realice
la Comisión Evaluadora nombrada al efecto y cuya composición
se determina más adelante.

7.2. La Comisión Evaluadora seleccionará las solicitudes
de acuerdo con los criterios establecidos en la base número 8
de la presente convocatoria y, posteriormente, elevará a la
Rectora propuesta de contratación del candidato que haya
obtenido mayor puntuación. No obstante, la Comisión podrá
determinar que no se nombre a ninguno de los solicitantes
si, en la evaluación de los mismos, observara que ninguno
de ellos reúne las condiciones del perfil solicitado en la
convocatoria.

7.3. La Comisión Evaluadora podrá disponer la incor-
poración a sus trabajos de asesores especialistas. Estos ase-
sores colaborarán con la Comisión, exclusivamente, en el ejer-
cicio de sus especialidades técnicas.

8. Criterios de Selección.
8.1. La Comisión valorará con carácter general las siguien-

tes particularidades referidas a los candidatos:

- Expediente académico: Valorado hasta un máximo de
4 puntos. Se obtendrá la nota media de cada expediente bare-
mado de acuerdo con la siguiente puntuación ponderada por
cada asignatura o créditos correspondientes:

Aprobado: 1.
Notable: 2.
Sobresaliente: 3.
Matrícula de Honor: 4.

- Experiencia profesional relacionada con los requisitos
de la convocatoria específica: Se otorgarán hasta un máximo
de dos puntos, a razón de 0,1 puntos por mes trabajado en
puestos de la misma o superior categoría, siempre que se
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acredite la realización de las funciones que se determinan
en el Anexo II.

- Otros méritos que específicamente vengan determinados
en los correspondientes Anexos y que habrán de acreditarse
documentalmente: Valorados hasta un máximo de cuatro
puntos.

- Si la Comisión Evaluadora lo cree conveniente, los soli-
citantes podrán ser convocados a la realización de una entre-
vista y/o prueba práctica directamente relacionada con las fun-
ciones a desempeñar. En este caso, la entrevista será valorada
con un máximo de 3 puntos y la prueba práctica con un
máximo de 5 puntos.

8.2. La Comisión no valorará los méritos de aquellos can-
didatos que no cumplan con los requisitos mínimos y perfil
del contrato establecidos en el Anexo II.

9. Comisión Evaluadora de las solicitudes.
9.1. La Comisión Evaluadora podrá determinar no con-

tratar a ninguno de los solicitantes si en la evaluación de
los mismos observara que ninguno de ellos reúne las con-
diciones del perfil solicitado en la convocatoria. Esta Comisión
estará integrada por:

- El Excmo. Sr. Vicerrector de Investigación que actuará
como Presidente.

- Un miembro propuesto por la delegada de personal labo-
ral de la Universidad.

- El responsable del proyecto, grupo, contrato o convenio
o un miembro propuesto por el propio responsable, que figurará
relacionado en el Anexo II.

- Un funcionario de la Unidad de Investigación, que actua-
rá como Secretario, con voz y sin voto.

9.2. Esta Comisión podrá disponer la incorporación a sus
trabajos de asesores especialistas. Estos asesores colaborarán
con la Comisión, exclusivamente, en el ejercicio de sus espe-
cialidades técnicas.

10. Incompatibilidades.
Para la formalización del contrato, el contratado deberá

formular declaración de no poseer o ejercer, en el momento
de su contratación, empleo público o privado incompatible
con las funciones a desempeñar (Anexo V).

ANEXO II

CONDICIONES PARTICULARES DE LA CONVOCATORIA

Número de contratos: 1.
Referencia de la Convocatoria: CTR0202.
Proyecto de Investigación: «Condicionamiento clásico en

ratones transgénicos con Alzheimer».
Investigador principal: Prof. Dr. don José María Delgado

García.
Representante en la Comisión Evaluadora: Prof. Dr. don

José María Delgado García.
Perfil del contrato: El candidato seleccionado deberá

desarrollar las siguientes funciones:

- Manejo especializado de animales de laboratorio.
- Técnicas de condicionamiento clásico de ratón y rata.
- Técnicas de histología (corte, montaje y tinción), inmu-

nocitoquímica e hibridación in situ.

- Técnicas de manejo y cultivo de Drosophila.
- Técnicas de microcirugía en ratón y rata.
- Preparación de soluciones y tampones.

Requisitos mínimos de los candidatos:

- Titulación de Técnico Auxiliar de Laboratorio.
- Deberá acreditarse experiencia previa en funciones simi-

lares a las definidas en el perfil del contrato.

Condiciones del contrato:

- Carácter del contrato: El contrato se realizará bajo la
modalidad de «contrato de trabajo para obra o servicio deter-
minado», al amparo de lo que establece el artículo 15.1.a)
del Texto Refundido del Estatuto de los Trabajadores (Real
Decreto Legislativo 1/1995, de 24.3) y el artículo 17.1.a)
de la Ley 13/1986, de 14 de abril, de Fomento y Coordinación
General de la Investigación Científica y Técnica, ambos modi-
ficados por la Ley 12/2001, de 9 de julio, de medidas urgentes
de reforma del mercado de trabajo para el incremento del
empleo y la mejora de su calidad.

- Categoría: Técnico Auxiliar de Laboratorio.
- Retribución mensual íntegra (incluido prorrateo de pagas

extraordinarias): 1.025 E.
- Horas semanales: 30.
- Duración: Desde la fecha de incorporación, tras la adju-

dicación del contrato, hasta el 31 de agosto de 2002.

Otros méritos a valorar:

- Se valorará la experiencia previa en funciones similares
a las definidas en el perfil del contrato. Experiencia mínima
valorable: Dos meses.

Ver Anexo III en página 2.052 del BOJA núm. 17,
de 9.2.2002

ANEXO IV

Don/doña .................................................................
con domicilio en ...............................................................
y Documento Nacional de Identidad Número .......................
a efectos de ser contratado/a como Técnico Auxiliar de Labo-
ratorio de la Universidad Pablo de Olavide de Sevilla, declara
bajo juramento o promete que no ha sido separado/a del
servicio de ninguna de las Administraciones Públicas y que
no se halla inhabilitado para el ejercicio de las correspondientes
funciones.

En Sevilla, a ...... de ........................ de ......

ANEXO V

Don/doña .................................................................
con domicilio en ...............................................................
y Documento Nacional de Identidad número ........................
a efectos de ser contratado/a como Técnico Auxiliar de Labo-
ratorio de la Universidad Pablo de Olavide de Sevilla, declara
bajo juramento o promete que no posee o ejerce, en el momen-
to de su nombramiento, empleo público o privado incompatible
con las funciones a desempeñar.

En Sevilla, a ...... de ........................ de ......
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3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE TURISMO Y DEPORTE

RESOLUCION de 12 de marzo de 2002, de la
Dirección General de Fomento y Promoción Turística,
por la que se hace pública la declaración de Fiesta
de Interés Turístico Nacional de Andalucía al Festival
de Cante Grande de Casabermeja (Málaga).

ANTECEDENTES DE HECHO

Con fecha 8 de enero de 2002 es solicitada por el Ilmo.
Ayuntamiento de Casabermeja (Málaga) la Declaración de
Fiesta de Interés Turístico Nacional de Andalucía para el Fes-
tival de Cante Grande de dicha localidad.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Mediante Resolución de 5 de marzo de 2002, el Consejero
de Turismo y Deporte resuelve declarar Fiesta de Interés Turís-
tico Nacional de Andalucía al Festival de Cante Grande, con
todos los derechos inherentes a tal declaración, al haber que-
dado suficientemente acreditado de la documentación presen-
tada por el Ayuntamiento de Casabermeja (Málaga) que, en
el Festival de Cante Grande de dicha localidad, existen carac-
teres de antigüedad en su celebración, originalidad y diversidad
de actos que suponen manifestación de valores propios y de
tradición popular de interés turístico, cumpliéndose así lo pre-
visto en el artículo 2 de la Orden de 20 de mayo de 1997.

Vistos los antecedentes citados y en cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo 10 de la citada Orden de 20 de mayo
de 1997,

R E S U E L V O

Hacer pública la Declaración de Interés Turístico Nacional
de Andalucía al Festival de Cante Grande de Casabermeja
(Málaga).

Sevilla, 12 de marzo de 2002.- El Director General,
Marcelino Méndez-Trelles Ramos.

RESOLUCION de 6 de marzo de 2002, de la Direc-
ción General de Actividades y Promoción Deportiva,
por la que se dispone la publicación de los Estatutos
de la Federación Andaluza de Billar.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 40 del
Decreto 7/2000, de 24 de enero, de Entidades Deportivas
Andaluzas, por Resolución de esta Dirección General de Acti-
vidades y Promoción Deportiva de 30 de abril de 2001, se
aprobaron los Estatutos de la Federación Andaluza de Billar
y se acordó su inscripción en el Registro Andaluz de Entidades
Deportivas, así como su publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía.

En su virtud, en cumplimiento de lo dispuesto en la dis-
posición antes mencionada, se dispone la publicación de los
Estatutos de la Federación Andaluza de Billar, que figura como
Anexo a la presente Resolución.

Sevilla, 6 de marzo de 2002.- El Director General,
José P. Sanchís Ramírez.

ESTATUTOS DE LA FEDERACION ANDALUZA DE BILLAR

TITULO I

DEFINICION, OBJETO SOCIAL, REGIMEN JURIDICO
Y FUNCIONES

Artículo 1. Definición.
1. La Federación Andaluza de Billar es una entidad depor-

tiva de carácter privado y naturaleza asociativa, sin ánimo
de lucro, con personalidad jurídica propia y plena capacidad
de obrar para el cumplimiento de sus fines, consistentes en
la promoción, práctica y desarrollo del Billar, en el ámbito
territorial de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

2. Además de sus propias atribuciones, ejerce por dele-
gación funciones públicas de carácter administrativo, actuando
en estos casos como agente colaboradora de la Administración
y ostenta el carácter de utilidad pública en Andalucía.

3. La Federación Andaluza de Billar se integrará en la
correspondiente Federación Española, de acuerdo con el pro-
cedimiento y requisitos establecidos en los Estatutos de ésta,
gozando así del carácter de utilidad pública, de conformidad
con la Ley del Deporte estatal.

Artículo 2. Composición.
La Federación está integrada por los clubes deportivos,

secciones deportivas, deportistas, entrenadores, técnicos, jue-
ces y árbitros, que de forma voluntaria y expresa se afilien
a través de la preceptiva licencia.

Artículo 3. Representatividad.
1. La Federación Andaluza de Billar ostenta la represen-

tación de la Comunidad Autónoma de Andalucía en las acti-
vidades y competiciones deportivas oficiales de carácter estatal
e internacional, celebradas dentro y fuera del territorio español.

2. Asimismo, la Federación Andaluza de Billar representa
en el territorio andaluz a la Federación Española, en la que
se integra.

Artículo 4. Domicilio social.
La Federación Andaluza de Billar está inscrita en el Regis-

tro Andaluz de Entidades Deportivas. Tiene su domicilio social
en la ciudad de Osuna (Sevilla), C/ San José de Calasanz,
Polideportivo Municipal, 41640. El cambio de domicilio social
necesitará del acuerdo de la mayoría absoluta de los miembros
de la Asamblea General, salvo que se efectúe dentro del mismo
término municipal, en cuyo caso podrá efectuarse por mayoría
simple. El cambio de domicilio deberá comunicarse al Registro
Andaluz de Entidades Deportivas.

Artículo 5. Régimen Jurídico.
La Federación Andaluza de Billar se rige por la Ley

6/1998, de 14 de diciembre, del Deporte; por el Decreto
7/2000, de 24 de enero, de Entidades Deportivas Andaluzas;
por el Decreto 236/1999, de 13 de diciembre, del Régimen
Sancionador y Disciplinario Deportivo, y demás normativa
deportiva autonómica de aplicación, así como por los presentes
Estatutos y los Reglamentos Federativos.

Artículo 6. Funciones propias.
Son funciones propias de la Federación las de gobierno,

administración, gestión, organización, desarrollo y promoción
del deporte del Billar en todo el territorio de la Comunidad
Autónoma de Andalucía.


